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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003006-2023-00396-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Teniendo en cuenta que el liquidador designado RICHARD STEVEN BARON 

RODRIGUEZ presento justificación para la no aceptación del cargo, se le releva y, 
en su lugar, se designa como Liquidador a QUIEN APARECE SEÑALADO EN 
ACTA ANEXA, profesional que hace parte de la lista elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades, a quien deberá comunicarse su designación para 
que en el término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la comunicación que se remita, 
tome posesión del cargo designado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                         RADICADO: 110014003006-2023-00524-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MENOR CUANTIA instaurada por 
AECSA S.A. contra HERNANDO JAIMES RODAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

AECSA S.A. a través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en 
contra de HERNANDO JAIMES RODAS para que se librara orden de pago en su 
favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 00130158009613675212 
 

Por la suma de $74.025.109,oo por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago de la 
obligación. 
Por las costas del proceso 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 18 de julio de 2023, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado fue notificado del auto de mandamiento de pago, personalmente el 
día 14 de agosto de 2023, quien dentro del término para pagar y/o excepcionar, 
guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 
00130158009613675212, documento que al reunir las exigencias generales 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares 
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establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito 
ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de obligaciones claras, expresas 
y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 18 de julio de 2023 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$2.960.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
  



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003006-2023-00524-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 

documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado HERNANDO JAIMES RODAS, a 

través la dirección electrónica HJAIME376@GMAIL.COM, por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
       Único. TENER por notificado al demandado HERNANDO JAIMES RODAS, del 
mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 14 de agosto de 
2023, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardó silencio.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:HJAIME376@GMAIL.COM


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003006-2023-00527-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Teniendo en cuenta que la obligación por la cual se inició el presente trámite de 

pago directo se encuentra satisfecha por pago de la mora y atendiendo la solicitud de 

terminación del proceso elevada por el apoderado de la parte solicitante mediante correo 

electrónico del 3 de octubre de 2023, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente trámite de “PAGO DIRECTO” por “PAGO DE LA 

MORA”. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre el 

vehículo de PLACAS EXZ-796; para lo cual, por Secretaría ofíciese a la SIJIN-GRUPO 

AUTOMOTORES, informando lo aquí decidido.  

 

3. OFÍCIESE al “PARQUEADERO J&L SEDE 2” para que de forma inmediata 

haga entrega del vehículo mencionado a su propietario; esto es EXTURISCOL S.A.S. 

 

4. Sin condena en costas a cargo de las partes. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003006-2023-00538-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, en el que se pone de presente 

el vencimiento del término de suspensión del proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Único. REQUERIR a ambas partes para que en el término de ejecutoria esta 
decisión, informen al Despacho sobre las resultas del acuerdo de pago, so pena de 
continuar con la etapa procesal respectiva, en este caso, seguir adelante con la 
ejecución. Contrólese por Secretaría el término en mención, y una vez vencido, 
vuelva el proceso al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003006-2023-00546-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Primero. Agregar a los autos las fotografías que dan cuenta de la instalación 
de la valla. 

 
Segundo. Tener en cuenta que el emplazamiento a los herederos 

indeterminados de ANGELINO MONTERO ESCOBAR y de las demás personas 
que se crean con derecho sobre el bien a usucapir, se surtió en debida forma a 
través del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
Tercero. Requerir a la parte demandante para acredite la inscripción de la 

demanda en el folio matrícula respectivo, así como el diligenciamiento de los oficios 
ordenados en el auto admisorio de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003017-2023-00300-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 Único. AUTORIZAR a la parte actora para que proceda con la notificación 
a la demandada GISEL MORALES LONDOÑO en las direcciones electrónicas 
notiene@gmail.com  e info@estefaniaofficial.com . 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 

mailto:notiene@gmail.com
mailto:info@estefaniaofficial.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003017-2023-00300-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar de embargo de salario, se pone 

de presente a la mandataria judicial que la misma fue decretada por auto del 31 de 
julio de 2023, habiéndose elaborado para el efecto el oficio No. 1062 del 8 de agosto 
siguiente, ya disponible para su respectivo diligenciamiento. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                         RADICADO: 110014003017-2023-00332-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MENOR CUANTIA instaurada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra OSCAR JAVIER GRASS CONTRERAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a través de su apoderado judicial, presentó 
demanda ejecutiva, en contra de OSCAR JAVIER GRASS CONTRERAS para que 
se librara orden de pago en su favor por las sumas de dinero allí indicadas. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante providencia del 14 de agosto de 2023, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado fue notificado del auto de mandamiento de pago, personalmente el 
día 29 de agosto de 2023, quien dentro del término para pagar y/o excepcionar, 
guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportaron los pagarés 
12116774, 12344690, 4824840003145120, documentos que al reunir las exigencias 
generales previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, y las 
particulares establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia de obligaciones 
claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del 
extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
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ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 14 de agosto de 2023 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$4.928.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003017-2023-00332-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Se tiene que la parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los 

documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado OSCAR JAVIER GRASS 

CONTRERAS, a través la dirección electrónica oscargrass@gmail.com, por lo que 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
       Único. TENER por notificado al demandado OSCAR JAVIER GRASS 
CONTRERAS, del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 
29 de agosto de 2023, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:oscargrass@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                         RADICADO: 110014003017-2023-00352-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MENOR CUANTIA instaurada por 
AECSA S.A. contra JAMES ORLANDO CAICEDO SANTACRUZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

AECSA S.A. a través de su apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva, en 
contra de JAMES ORLANDO CAICEDO SANTACRUZ para que se librara orden de 
pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la 
ejecución así:  
 
PAGARE 00130158009617881600 
 

Por la suma de $50.005.489,52 por concepto de capital 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el día siguiente 
al de la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el 
pago de la obligación. 
Por las costas del proceso 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 31 de julio de 2023, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado fue notificado del auto de mandamiento de pago, personalmente el 
día 23 de agosto de 2023, quien dentro del término para pagar y/o excepcionar, 
guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 
00130158009617881600, documento que al reunir las exigencias generales 
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previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares 
establecidas en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito 
ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de obligaciones claras, expresas 
y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 31 de julio de 2023 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$2.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003017-2023-00352-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Se tiene que la parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los 

documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado JAMES ORLANDO CAICEDO 
SANTACRUZ, a través la dirección electrónica 

GESTIONCUENTAS2016@HOTMAIL.COM , por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
       Único. TENER por notificado al demandado JAMES ORLANDO CAICEDO 
SANTACRUZ, del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 
23 de agosto de 2023, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:GESTIONCUENTAS2016@HOTMAIL.COM


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                                                                     RADICADO: 110014003017-2023-00390-00 
 

           Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, supeditada a la existencia de 

depósitos judiciales, según lo informado por la mandataria judicial del extremo actor, se 
pone de presente que luego de verificar el portal web del Banco Agrario, no se halló algún 
título de depósito judicial constituido para el proceso de la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003017-2023-00420-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderada judicial por resultar 
procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandad, a quien deberán ser entregadas, si a ello hubiera lugar. 

 
Cuarto. Sin costas.  
 
Quinto. RECONOCER personería para actuar a la abogada GLORIA 

JUDITH SANTANA RODRIGUEZ. 
 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                                                                     RADICADO: 110014003018-2023-00406-00 
 

           Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 
Teniendo en cuenta que el Patrullero Cristian Camilo Girón Vargas, integrante de 

la Escuadra GOES – GRANADA, informó a este Despacho que el vehículo de placas 
DXL-227 fue aprehendido el día 8 de septiembre de la anualidad en curso en el Municipio 
de Granada – Meta y llevado al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ SAS, ubicado en la Calle 20B No. 43 A 70 Barrio Ortezal, zona industrial 
Puente Aranda de la ciudad de Bogotá, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. Dar por terminada la solicitud de orden de aprehensión y entrega de bien 

seguida por FINESA S.A. contra ANDREA YULEIMA CHAVARRO ZAFRA, de acuerdo 
a lo manifestado previamente. 

 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el vehículo de 

PLACAS DXL-227; para lo cual, por Secretaría ofíciese a la SIJIN-GRUPO 
AUTOMOTORES, informando lo aquí decidido.  

 
3. OFÍCIESE al parqueadero en custodia del bien para que de forma inmediata 

haga entrega del vehículo mencionado al acreedor garantizado FINESA S.A. 
 
4. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base del presente 

trámite a favor del acreedor garantizado únicamente en caso de contar con ellos en 
formato físico y de ser procedente. Déjense las constancias del caso. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003034-2023-00474-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

          En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. CORREGIR el inciso final del auto de mandamiento de pago el cual 
quedara así: 

 
“RECONOCER personería para actuar a la sociedad GARCIAJIMENEZ 

ABOGADOS SAS, representada por el abogado ALFONSO GARCIA RUBIO como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido”. 

 
           En lo demás se mantiene incólume. 
 
          Notifíquese esta providencia junto con la orden de pago del 23 de agosto de 
2023. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003039-2022-01034-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 Único. Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
pago de las cuotas en mora, alléguese el mandato conferido a la abogada PAULA 
ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00282-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 

 
Ahora bien, atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario, por 

Secretaría elabórese el oficio ordenado en el auto de mandamiento de pago, con 
destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00286-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00286-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario, por Secretaría 

elabórese el oficio ordenado en proveído del 10 de mayo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003045-2023-00290-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario, por Secretaría 

elabórese el oficio ordenado en el proveído de fecha 26 de mayo de la anualidad en 
curso, con destino a las diferentes entidades bancarias enlistadas en el escrito de 
medidas cautelares. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003045-2023-00290-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial, allegó los documentos 
que dan cuenta de las resultas negativas en el trámite de notificación a la 
demandada QUALIGLASS S.A.S, en la dirección electrónica 
natan.lerner@qualiglass.co, por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Único: Requerir a la parte demandante para que proceda con la notificación 
de la orden compulsiva al extremo pasivo, en la dirección física denunciada en el 
escrito de demanda y/o en las que aparezcan registradas en el certificado de 
existencia y representación legal para tal efecto. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:natan.lerner@qualiglass.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00298-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00298-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario, por Secretaría 

elabórese el oficio ordenado en el proveído de fecha 30 de mayo de la anualidad en 
curso, con destino al pagador de la empresa AMERICAS BUSSINES PROCESS 
SERVICES S.A. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00326-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00326-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Atendiendo las piezas documentales que militan en el plenario, por Secretaría 

elabórese el oficio y Despacho Comisorio ordenados en proveído del 10 de mayo 
de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                                RADICADO: 110014003045-2023-00336-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Acuerdo CSJBTA23-41 

de 26 de abril de 2023, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado 
en que se encuentra. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                         RADICADO: 110014003057-2023-00408-00 
 
            Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023   
 
 Teniendo en cuenta, que la obligación por la cual se inició el presente 
trámite de pago directo se encuentra satisfecha respecto de las cuotas en mora 
y atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por el apoderado de 
la parte solicitante, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

1) Dar por terminado el presente trámite de “APREHENSION Y ENTREGA” 
por “PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA”. 

 
2) ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el vehículo 

de PLACA KNZ-620; para lo cual, por Secretaría ofíciese a la SIJIN-
GRUPO AUTOMOTORES, informando lo aquí decidido. 

 
3) Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base del 

presente trámite a favor de la parte solicitante, de ser procedente. 
 

4) Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

           RADICADO: 110014003062-2010-00990-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Se procede a decidir sobre la viabilidad de ordenar el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo que figura vigente sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
933409 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur y que 
fuera decretada por este Juzgado dentro del proceso de la referencia, y comunicada 
mediante oficio 0526 de 22 de febrero de 2011. 
 

Para el efecto, se anexó la matrícula inmobiliaria 50S-933409 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, en la cual consta que la medida 
cautelar anotada fue registrada, respecto del proceso ejecutivo con garantía real 
promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra CRISTIAN JAVIER WISNER 
GARAVITO; al igual existe constancia secretarial que da cuenta de la imposibilidad de 
ubicar el proceso en los anaqueles del juzgado y archivo físico. 
 

Ahora, prevé el artículo 597 del C.G.P. que “Cuando pasados cinco (5) años a partir 

de la inscripción de la medida, no se halle el expediente en el que en ella se decretó. Con este 

propósito el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte días, 

para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo 

pertinente” … “Parágrafo. - Lo previsto en los numerales 1°,2°,7° y 10 de este artículo también 

se aplicará para levantar la inscripción de la demanda”. 

 

Corresponde entonces a este Despacho, proceder a lo de su cargo, luego de 
verificar que se reúnen los supuestos normativos, es decir, existe constancia de la 
imposibilidad de encontrar el proceso dentro del cual se decretó la medida cautelar que se 
encuentra inscrita hace más de cinco años; este juzgado es el competente para ordenar 
la cancelación de la misma, y ya se dio cumplimiento al aviso a las personas que crean 
tener derechos en el proceso referido, por el término indicado, el cual se encuentra 
vencido, sin que compareciera persona alguna. 
 

Así las cosas, cumplido en legal forma el trámite ordenado por el precepto 
normativo citado, y el interés legítimo que asiste al demandado, se 
 

RESUELVE 
 

Único. Decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo, que figura 
inscrita en la matrícula inmobiliaria No. 50S-933409 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, la cual fue comunicada mediante oficio 0526 
de 22 de febrero de 2011. Ofíciese al funcionario correspondiente. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00249-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado ELKIN CASTRO MUÑOZ se notificó por Acta de notificación personal del 30 de 

agosto de 2023, quien en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso medio 

exceptivo alguno. 

 

2. No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado por el Despacho mediante 

Acta de notificación del 30 de agosto de 2023 sobre la demandada KELLY JOHANNA LÓPEZ 

CORTÉS teniendo en cuenta que, esta se remitió al correo electrónico del señor ELKIN 

CASTRO MUÑOZ sin tener en cuenta que se aportó por este el correo electrónico de 

notificación de la demandada; esto es, kellyjlopez23@gmail.com; por lo que, la notificación 

deberá efectuarse a dicha dirección por la parte Actora y acreditarse al expediente. 

 

3. Dado que se encuentra debidamente inscrita ante la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad la medida de embargo ordenada sobre el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40582439 denunciado 

como propiedad del extremo demandado, el Despacho DECRETA su SECUESTRO. 

 

 Para lo anterior, se COMISIONA con amplias facultades, incluso las de designar 

secuestre, a quien se le asignan como honorarios provisionales cinco (5) SMLDV conforme 

lo establecido en el núm. 1º del Art. 1 del Acuerdo No. PSAA15-10448 del 28 de diciembre 

de 2015, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, al alcalde 

de la Localidad que corresponda, de acuerdo al artículo 38 del C. G. del P. y al Consejo de 

Justicia de Bogotá D. C. conforme lo explicado en la Circular PCSJC17-37 del 27 de 

septiembre del 2017 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

mailto:kellyjlopez23@gmail.com
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MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003062-2023-00346-00 

 

    Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar de embargo y secuestro del bien 

inmueble identificado con el F.M.I. 50S-40736431, se pone de presente a la 
mandataria judicial que la misma fue decretada por auto del 14 de agosto de 2023, 
habiéndose elaborado para el efecto el oficio No. 1209 del 22 de agosto siguiente, 
ya disponible para su respectivo diligenciamiento. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

                                                         RADICADO: 110014003062-2023-00356-00 
 
            Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023   
 
 Teniendo en cuenta, que la obligación por la cual se inició el presente 
trámite de pago directo se encuentra satisfecha respecto de las cuotas en mora 
y atendiendo la solicitud de terminación del proceso elevada por el apoderado de 
la parte solicitante, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

1) Dar por terminado el presente trámite de “APREHENSION Y ENTREGA” 
por “PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA”. 

 
2) ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el vehículo 

de PLACA WDE-994; para lo cual, por Secretaría ofíciese a la SIJIN-
GRUPO AUTOMOTORES, informando lo aquí decidido. 

 
3) Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base del 

presente trámite a favor de la parte solicitante, de ser procedente. 
 

4) Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00441-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”  

 

Acorde con lo señalado, del título aportado como base de la ejecución, así como 

de las pretensiones de la demanda se deriva que se trata de un asunto de mínima 

cuantía, pues el valor incorporado en estas, asciende a la suma de $8’800.000,00 la cual, 

sumados los intereses de mora pretendidos no supera los 40 SMLMV para la presente 

anualidad y en ese sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 2° del C. G. del P. su 

conocimiento recae en Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00443-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Revisado el expediente, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de 

los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.C. contra MARTHA CECILIA CHICUE CICERY por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $53’752.359,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

el 31 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia (Pretensión adecuada al título 

base de la ejecución). 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ para actuar como apoderada 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00459-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. contra JENNIFER DANIELA CÁCERES SIERRA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 1150892897 adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $31’230.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

28 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $30’077.020,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 



MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00465-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de ITAU 

COLOMBIA S.A. contra HÉCTOR MONTANO CANO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré No. 009005566987 base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $70’863.645,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

el 31 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a ALFONSO GARCÍA RUBIO en su calidad de Representante 

Legal de GARCÍA JIMÉNEZ ABOGADOS S.A.S. para actuar como apoderado judicial del 

extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 



MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00467-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Se reconoce personería al abogado ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y 

para lo fines del mandato que le fue conferido por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

 

Por otra parte, vista la solicitud de retiro de la demanda que fue enviada a través 

de correo electrónico del 6 de octubre de 2023 por parte del Acreedor garantizado, 

verificado el e-mail a través del cual se elevó la solicitud y teniendo en cuenta que se 

cumplen los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el 

RETIRO DE LA DEMANDA al abogado ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ con C.C. 

1.030’631.635 en su calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00469-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”   

  

En el anterior sentido, de las pretensiones de la demanda, sin tener en cuenta los 

perjuicios morales y a la vida en relación reclamados, se deriva que se trata de un asunto 

de mínima cuantía, pues el valor incorporado en ella asciende a la suma de $2’361.161,00 

la cual no supera los 40 SMLMV para la presente anualidad y en ese sentido, por 

disposición del Art. 25 Inc. 2° del C. G. del P. su conocimiento recae en Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad.  

  

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00471-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra EDGAR FREDDY QUINTERO FRANCO por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 2110094032: 

 

1. Por la suma de $314’442.158,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 18 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 2110094624: 

 

1. Por la suma de $4’877.904,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 10 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

C. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 2110095692: 

 

1. Por la suma de $87’500.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 14 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 



D. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 2110094330: 

 

1. Por la suma de $15’113.127,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 29 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

E. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ SUSCRITO EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015: 

 

1. Por la suma de $3’700.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 16 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, en su calidad de 

Representante Legal de dgr group s.a.s. para actuar como endosatario para el cobro 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido por ALIANZA SGP S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00473-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra YUDY ESTUPIÑÁN por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 20547634: 

 

1. Por la suma de $29’840.204,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 4 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $4’820.007,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 20547632: 

 

1. Por la suma de $14’872.765,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 4 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $2’314.370,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

C. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 5406900007766728: 

 

1. Por la suma de $4’920.150,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 



2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 4 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $886.661,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, en su calidad 

de Representante Legal de ABOGADOS L.E.A. S.A.S. para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00475-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Se reconoce personería al abogado ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y 

para lo fines del mandato que le fue conferido por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

 

Por otra parte, vista la solicitud de retiro de la demanda que fue enviada a través 

de correo electrónico del 6 de octubre de 2023 por parte del Acreedor garantizado, 

verificado el e-mail a través del cual se elevó la solicitud y teniendo en cuenta que se 

cumplen los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el 

RETIRO DE LA DEMANDA al abogado ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ con C.C. 

1.030’631.635 en su calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00477-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

De cara a lo peticionado en el escrito introductorio y en virtud de lo establecido en 

el Art. 60 de la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado en la cláusula “DÉCIMA 

CUARTA” por los suscribientes del contrato de prenda sin tenencia adosado con la 

demanda, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que fue 

objeto de garantía mobiliaria a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra BRAYAN SEBASTIÁN GONZÁLEZ VARGAS. 

 

Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACAS IWZ-930, por Secretaría 

ofíciese a la Sijin - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en los parqueaderos y/o 

direcciones mencionadas en el numeral 2° del acápite de peticiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA para actuar como 

apoderada judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00479-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Revisado el expediente, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de 

los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

FINANCIERA COMULTRASAN contra LUISA FERNANDA LEÓN MORALES por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $67’409.601,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde 

el 17 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia (Pretensión adecuada al título 

base de la ejecución). 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a LUIS CARLOS CASTRO RESTREPO, en su calidad de 

Representante Legal de RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S. para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00483-00 

 

Bogotá D.C., 2 de octubre de 2023 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”  

 

Acorde con lo señalado, del título aportado como base de la ejecución, así como 

de las pretensiones de la demanda se deriva que se trata de un asunto de mínima 

cuantía, pues el valor incorporado en estas, asciende a la suma de $34’000.000,00 la 

cual, sumados los intereses de mora pretendidos equivale a $39’282.104,13, cifra que no 

supera los 40 SMLMV para la presente anualidad y en ese sentido, por disposición del 

Art. 25 Inc. 2° del C. G. del P. su conocimiento recae en Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00485-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Revisado el expediente, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias 

de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra TEXTILES VMG S.A.S. y JIMY ALBERTO 

VALDERRAMA OTÁLORA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

No. 07600005300494471 base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $90’944.622,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Pretensión adecuada al título base de la ejecución). 

 

3. Por la suma de $18’187.501,00 por concepto de intereses de plazo causados a la 

fecha de diligenciamiento del pagaré. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 



Se reconoce personería a ÁLVARO JOSÉ ROJAS RAMÍREZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00491-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

De cara lo peticionado en el escrito introductorio y en virtud de lo establecido en 

el Art. 60 de la Ley 1676 del 2013, así como lo pactado en la cláusula “NUEVE” por los 

suscribientes del contrato de prenda sin tenencia adosado con la demanda, el Despacho 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA del bien mueble que fue 

objeto de garantía mobiliaria a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra RICAURTE 

BALANTA SALINAS. 

 

Para la APREHENSIÓN del vehículo de PLACAS UBQ-201, por Secretaría 

ofíciese a la Sijin - Grupo Automotores, a fin de que lo pongan a disposición de 

BANCOLOMBIA S.A. en los parqueaderos y/o direcciones mencionadas en el numeral 

2° del acápite de peticiones de la demanda. 

 

Se reconoce personería a KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo solicitante del presente asunto en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido por AECSA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00493-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Revisado el líbelo introductorio, se RECHAZA el trámite de la prueba 

extraprocesal solicitada teniendo en cuenta que, la inspección judicial pretendida no 

cumple con los presupuestos establecidos en el inciso 2° del artículo 236 del C. G. del 

P. que establece “Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando 

sea imposible verificar los hechos por medio de videograbación, fotografías u otros 

documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba.”; pues 

el dictamen pericial pretendido puede ser solicitado directamente ante el Juez de 

Conocimiento del proceso divisorio, de conformidad con el numeral 1° del artículo 229 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00495-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2001 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor 

del CENTRO COMERCIAL UNICENTRO TUNJA – PROPIEDAD HORIZONTAL en 

contra de KATHERINE POVEDA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO DE DEUDA EXPEDIDO PARA EL LOCAL 

1-072: 

 

1. Por la suma de $24’295.052,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 28 de febrero de 2021 hasta 

el 31 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las expensas de administración ordinarias y 

extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una se hizo exigible 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias y demás 

conceptos que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva 

certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de 

la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., 

las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo 

vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 



A. CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO DE DEUDA EXPEDIDO PARA EL LOCAL 

1-073: 

 

1. Por la suma de $36’919.966,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 31 de enero de 2021 hasta 

el 31 de mayo de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las expensas de administración ordinarias y 

extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una se hizo exigible 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias y demás 

conceptos que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva 

certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de 

la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., 

las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo 

vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a FLAVIO EFRÉN GRANADOS MORA para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00497-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Revisado el expediente, reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias 

de los artículos 82, 422 y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del 

BANCO PICHINCHA S.A. contra LUZ ARGENIS DÍAZ SOTO por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el Pagaré No. 60025933 base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $49’851.721,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 6 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia (Pretensión adecuada al 

título base de la ejecución). 

 

3. Por la suma de $4’271.093,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00499-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. BIC contra CÉSAR AUGUSTO ROMERO QUINTERO por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 19405789 adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $46’514.659,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

18 de julio de 2023 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $2’408.526,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a FABIÁN LEONARDO ROJAS VIDARTE para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00501-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso: “La cuantía se determinará así: 1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”  

 

Acorde con lo señalado, de los títulos aportados como fundamento de la demanda 

se deriva que se trata de un asunto de mayor cuantía, pues la suma de los valores 

incorporados en estos asciende a $182’397.330,00 la cual, supera los 150 SMLMV para 

la presente anualidad y en ese sentido, por disposición del Art. 25 Inc. 4° del C. G. del P. 

su conocimiento recae en Jueces Civiles del Circuito de esta Ciudad. 

  

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados Civiles 

del Circuito de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

RADICADO: 110014003062-2023-00503-00 

 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 del 

C. G. del P., la parte actora deberá aclarar las pretensiones referentes al Pagaré No. 

3122076328 teniendo en cuenta que, no se observa en éste que alguna de las 

suscribientes del título lo hiciera en nombre de la Sociedad demandada, sino únicamente 

como personas naturales. 

 

SEGUNDO: Acredítese la legitimación en la causa por activa por parte de 

CARVAJAL VALEK ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. para actuar en el presente asunto, 

incorporando al expediente el endoso en procuración o el poder otorgado a su favor, 

teniendo en cuenta que el último endoso incorporado corresponde al otorgado en favor 

de CARTERA INTEGRAL S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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